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. f ^ E N C * . DEL CONSEJO DE 
MINISTRO!. ,-¿ ... om i 

S. M . la Reina nuestra Señora (0- D G.) 
. y su augusta Real familia, continúan sin no

vedad en su importante salud en el real sitio 
de Axanjuez. 

¡ atmiSTERlO DE FOMENTO. 

f 1 Obras publicas. . 
i.-! IT.JII ; D̂ eo c 

r i: l imo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Manuel 
Diaz, se ba dignado autorizarle/por el pla
zo da nueve meses, psra efectuar los estu
dios de un ferro-carril que, partiendo de 
Utrera y pasando por'el Arahal y Paradas, 
termine en Marchena; entendiéndose que 
ñor esta autorización no se le confiere dere
cho alguno a l a concesión del camino ó in
demnización de ningún género, ni ae restrin
ge la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma linea, y de someter á las Cor
tea la concesión, con arreglo al proyecto 
mas ventajean, ó negarla, si juzgare que e l 
establecimiento del ferro-carril ha de lasti 
mar Intereses ó derechos creados en virtud 
de Otras concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto de vista del interés general del 
PAÍS. , 

De Real orden lo digo i V . I. para so 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 23 
de marzo de 1858.—Guendulain.—Sr. D i 
rector general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido aprobar el pliego de condiciones 
elevado á este Ministerio por el Director del 
Canal imperial de Aragón, bajo las cuales 
ae coneede á don Manuel Gracia el aprove
chamiento de un aalt° de agua de la acequia 
de San José, en el desagüe de la fábrica de 
don Enrique Almech hasta la terminación 
del salto de los Rollos, como fuerza motriz 
de un establecimiento industrial que intenta 
construir., • 

De Real orden lo digo á V . 1. pan su 
inteligencis y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
marzo de 1858.—Guendulain.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Vista la esposicion de don Ig
nacio Carsi, Director déla sociedad del Cré
dito MoviliariO Barcelonés, impetrando Real 
autorización para verificar los estudios del 
camino que, partiendo de Ponferrada, ba ds 
conducirá Enarca en la sección comprendi
da desde el último punto basta Cangas de 
Tinco, S. M . la Reina (Q. D. G.) se ba dig
nado autorizarle para que, con arreglo á los 
formularios vigentes, verifique á sus espen-
sis, y en el término de seis meses, el referi
do estudio, sin qoe se entienda que esta au
torización le otorga derecho alguno contra 
et Estado! ni Umita la facultad qoe el Go
bierno tiene para dispensar igual gracia á 
loa que pretendan el estudio del propio ca
mino ' r 

De Raal orden lo digo á V. I. para au in
teligencia y electos consiguientes. Dios 
guardé i V. I. muchos1 afios. Madrid 7 de 
abril de 1858.—Guendulain.— Sr. Director 
general de Obras publicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Eugenio 
García Ruiz, se ba dignado autorizarle, por 
el término de seis meses, psra efectuar los 
estudios de un ferro-carril que, partiendo 
del de Alar á Santander, en Aguilar de 
Campea, termine en el pueblo de Ver gaño; 
entendiéndose que por esta autorización no 
se le confiere derecho alguno á la concesión 
del camino, ó indemnización de ningún gé
nero, n i se restringe ls facultad del Gobierno 
de Iguales autorizaciones á los que pretendan 
el estudio de la misma línea, y de someter 
á las Cortes la concesión con arreglo al pro
yecto mas ventajoso, ó negar, sí :juzgare que 
el establecimiento del ferrocarril ha dé las
timar intereses ó derechos creados • en vir
tud de otras concesiones, ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interés general del 
pais. 

De Real orden lo digo i V . I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos afios. Madrid 8 de 
abril de 1858.—Guendulain.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Enrique 
Rushell, se ha dignado autorizarle, por el 
término de 10 meses, para efectuar los es
tudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Alicante y passndo por los pueblos de Elche, 
Orihuela, Murcia y Lorca, termine en Alme
ría, y los de on ramal á Cartagena; enten
diéndose que por esta autorización no ae le 
confiere derecho alguno 4 la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que preten
dan el estudie de la misma linea; y de some
ter á las Cortes la concesión con arreglo al 
proyecto mas ventajoso, ó negarla, si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó. derechos creados 
en virtud de otrss concesiones, 6 ser perju
dicial bajojel punto de vista del interés ge
neral del país. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. I. 
muchos años. Madrid 8 de abril da 1858.— 
G u e n d u l a i n S r . Director general de Obras 
públicas'. 

iiiír. 
l imo. Sr.: En vista de ls instancia pre

sentada én este Ministerio por don Antonio 
Agusdo, vecino de Cuenca, en concepto de 
apoderado de don Leopoldo de Pedro, mar
qués de fienémegi de Sistallo, vecino de 
Madrid, en solicitud de que se le autorice 
para embargar una maderada de su princi
pal, procedente de los montes del marqués 
dé Val mediano, Ariza y Es lepa, que vendrá 
en navegación por las aguas del rio Júcar 
hasta,el término.del pueblo de Fuentesanta, 
en la provincia de Albacete, y sitio que lla
man el Molino del Francés, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido acceder á lo soli
citado por don Amonio Aguado con las con
diciones siguientes: 

1 1 El interesado dará aviso por escrito, 
con la antelación necesaris, tanto á los Go

bernadores de_las provincias que recorra la 
maderada, cuanto 4 los interesados en laa 
obras que existen en el Júcar, señalándoles 
los dias en que las maderas han de pasar 
por ellas. 

2* Deberá indemnizar cuantos danos 
ocasionen 4 los propietarios de dichas obras, 
tanto por el deterioro qne estas sufran, cuan 
to por la paralización temporal de les arte
factos. 

3.a Doa peritos, nombrados uno por ca
da psrte, reconocerán el estado de las obras 
antes del paso y después de haberlo verifi
cado, señalando la indemnización que debe 
abonar el causante por los desperfectos 
hechos. 
- 4. a Para el caso de discordia, tendrán 
previamente nombrado de común acuerdo 
un tercer perito, á cuyo dictamen i deberán 
sujetarse sin apelación. 

5 / Igual aviso deberá dar 4 los peones 
camineros ú otros agentes encargados del 
servicio de obras públicas para que al pasar 
las maderas por los puentes ú otras obras 
del Estado que existan sobre el rio se obser
ven Iss prescripciones que dichos funciona
rios les señalen. Si cumpliéndolas ó deján
dolas de cumplir ocurriese algún desperfec
to en ellas, abonará todos los gastos que 
ocasione su recomposición, previa cuenta 
justificada que formare-et Ingeniero de la 
provincia y visará el Ingeniero Gefe del dis
trito. 

De Real orden lo digo á V. I. para 'su in
teligencis y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. muchos afios. Madrid 22 de mar
zo de 1858.—Guendulain.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Csminos, Canales y Puertos, ba 
tenido 4 bien autorizar 4 don Francisco Al -
berti psra que, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualquiera otro interesado, 
represe las aguas del rio Csdagua, en la 
provincia de Vizcaya, con objeto de estable
cer una fábrica de fundición y refinación de 
hierros en término de Raracaldo, verificándo
se las obras con arreglo al proyecto aproba
do y bajo la inspección y aprobación del In
geniero de la provincia.. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. muchos. Madrid 29 de marzo de 
1858.—Guendulain.—Sefior Director gene
ral de Obras públicas. 

féccionado, reuniendo hasta i i variedades, 
sin que ninguna de ellas desmerezca en im
portancia de las pedidas, y renunciando ge
nerosamente al reintegro de los gsstos de 
adquisición. No es menos digno de apreciar
se el desprendimiento y deferencia de la ca
sa de comercio propietaria de la fragata Rei
na de los Angeles al brindarse, en la éspe-
dicion de 15 de noviembre último, 4 con
ducir gratuitamente hasta Cádiz laa cajas 
que contienen los mencionados efectos; y 
apreciando en su justo valor uno y otro ser
vicio, S. M . se ba servido diaponer que por 
conducto del Gobernador Capitán general 
de las Islas, á cayo celó se debe en gran 
parte el éxito de este asunto, tan Beneficioso 
para ls Agricultura, ss den Iss gracias en sn 
Resl nombre á la Sociedad Económica y á la 
mencionada casa de comercio. 

De Real orden lo digo 4 V . B, para sn 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde áV. E . muchos afios. Madrid 12 de 
abril de 1858.— El Conde de Guendulain.— 
Sefior Ministro de Estado. 

Beal arden. \nihu l»i« • t 

Excmo Sr.: Ls Reins (Q. D. G.) se hs 
enterado de ls comunicación dirigida al M i 
nisterio del digno cargo de V . E . por el Go
bernador Capitán general de las Ialaa Fil ipi
nas dando cuenta de que, en cumplimiento de 
la Real orden espedida por este Ministerio en 
16 de marzo del año próximo pasado 4 eaci-
tacion de la Junta provincial de Agricultu
ra de Valencia, cometió 4 la Sociedad eco
nómica ds aquellas Islas al encargo de reu
nir seis de las. mejores variedades de srron, 
particularmente de Iss especies que descri
be el P . Rlanco en su Flora de Filipinas 
con loa nombres de erixa sativa quitanda 
y orara sativa viólala. Dicha Sociedad Eco
nómica, no solo ba cumplido el encaren 
actividsd d Inteligencia, sino quo le hs 

MINISTERIO DE BSTADO. 

A las dos de la tarde de ayer (sábado 11), 
se celebró en el Real Palacio la solemne cere
monia de imponer la Reina nuestra Señora 
l u birretas cardenalicias 4 los escelentísi-
mos é limos. Arzobispos de Toledo y de Se
villa, don Cirilo de Alameda y Bren y don 
Manuel Joaqoio Tarancon. 

Monseñor Luis Naselli, Camarero secre
to del Sumo Pontífice, estaba previamente 
comisionado por S. S. para poner en manos 
de S. M . Iss insignias respectivas, habiendo 
sido portadores de los solideos y de ls no
ticia de Is promoción de los nuevos Purpu
rados al Cardenalato, los Guardias nobles do 
S. S., el sefior Marques don Francisco del 
Búfalo ds ls Valle y el señor Conde don 
Francisco Fsñelli Tomasi. E l dia 6 del cor
riente, 4 las cuatro de la Urde, hallándose 
presente el Excmo. sefior don Javier de Istu
riz, Presidente del Consejo de Ministros y 
primer Secretario de Estado, el sefior Ab
legado apostólico, acompañado del escolen-
tisimo sefior Introductor de Erebajad o rea, tu
vo la honra de entregar en audiencia par fá
cula r laa cartas credenciales del Santo Padre á 
SS. M M . la Reina y el Rey, 4 quienes mere
ció ls mas favorable acogida. 

A la hora señalada para la ceremonia sn 
hallaban en ls Resl Capilla la Reina nuestra 
Sefiora y sn augusto Esposo con todos los 
aItos funcionarios de Palacio, la Real servi
dumbre y personas notables qne acostam-
bran concurrir en semejantes amsionsi. Bn 
sus respectivos puestos ae hallaban los don 
nuevos Purpurados, y 4 aa lado ei al. 1. I V 
triaren de las Indias; á la izquierda de la 
cortina el sefior Ab-legado. Bate presentó A 
S. M . el Breve ds S. 8., qne red leido por s i 
Notario de la Capilla, y en seguida Monse
ñor Nasell i pronunció el siguiente discurso-

«De singular júbilo, Católica Magostad, 
de singular júbilo ae halla poseído justa y 
debidamente en la celebridad de asnéese todo 
el reino do las Espadas. Y de esta satisfac
ción atento yo también pndarnansnsnli im
presionado mi pecho, unto 4 cause del muy 
honroso cargo de Ablegado que debo á la 
benignidad del Romano Pontífice, 
porque me glorio en descender de nn 
lia cuya doméstica tradición atestigua babor 
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sido colmados sus individuos en el siglo X V I 
listinguidas m u g i r á s de aprec i^nor los 
les conocidos cm el n o m b r e > w m » a t ó 

i\ B o , | e n t i b B ¡ f i o r H a s 
^ j B r e H a d H l a 

a v a ^ ^ e ^ r i l ^ ^ r ^ r V p ^ la 
grandeza de V. M . ; de tal suerte, que mi áni 
mu desfallecería al empezar á proferir las 
palabras, s i la benevolencia que adorna á 
V. M . no viniese á mi favor y socorro. 

«Después de haber pasado recientemente 
á mejor vida el úl t imo Arzobispo de Toledo 
no quedaba. Señora, en las provincias suje-
tas al dominio dfi V . M . . ningún varnn p.r.ln* 
siástico que ostentara la sagrada P ú r p u r a . 
Parteia, sid*fltóbarj¿o, que les era debida, al 
c o n ^ d e u r J O A . m ^ 
tres Prelados hacia la religión Católica, y el 
estrechísimo lazo que une a l a Romana Silla 
con l a Nación española, y lea antiquísimos 
monumentos que atestiguan por todo el 
mundo 4S fe y piedad.de los Monarcas Cató 
lieos, y que Uevan su gloria ¿Hados las 4m-
hltos'de la'tterrac Pues ¿quién no sabe el an
helé con qde la piedad española se encargó 
de difundir la fé cristiana,' y> las fatigas que 
padeció desdé' los primeros tteinpos. para 
rf u* I a Santísima l Religión i de Jesucr i st o i se 
preparara delmodo mas feliz, no solo en las 
capitales de -reinos, sino en las demás pobla
ciones de los bó'rbaros? JNi ni Sumo Pontí 
lióte Beic ¡oouttala no Tndgar doctrina de los 
filetéales Prelados asintióles, h e r i r o s «de la 
aMfgil* 'rrtlglwi, ó bjSMiO pequeñas-dotes dé 
*ds 'hftf mos y los virtudes Ihada «omunes, 
antes7sí «muy di&mguidas; fil Sonto Pddpé¡, 
al considerarlo así, y para mania ta r mas y 
tnns ros sentimientos de benevolencia q é e le 
animan hacia V. M. -y el- reino de las Espa-t 
fías^solvió* cotí-fitoíó ^hs^a''e4eVar , ,4 
STgdhes áé oíros al fcfieré Gnleg^dé-Ga^dé-
nales. ' : ' ! ¡sdM *<>ns 

«Remite por tantoá Vuestra Cató l ica M1-
gestad bis insignias de dignidad tan* i lustre 
para que condecore con ellas al Arzobispo 
dd ffoledo, ornamento y bistre do la Orden 
Scruáica^y alde í>*\>tla, emjnpntG cultivador 
dnl derecho divino y A u n i a u o . Y aquí s é a i w 
permitido, á causa de lo breve del tiempo 
que teng» para apresarme, pasar un silencio 
laainraclias t'irtudlJSjeonque los-miísinos res
p l a n d e c e n , y q u é cuMÍados, qué trabajos ar
redraron paira ítohir á pables tdosalvación á 
ia grey ttt Crksto encomendado; a. MU fé, sou 
cosa» estas subidas y notorias a todo-el-muo. 
do, -Lloven,• pues> varones tan avetfajadq» 
este pivmio debido á la virtud, y logreo «sis 
#lorid#a**da con sos mérito». .1 
•>•. «Por lo .demás,- Señar», eu la celebridad 
do este dia défeoó/V.-Mi toda ventora y pros* 
peridad. 1*0» magnate* q u e se hallan aqoi 
presentes y nodos loa demás á mi^oes iléf 
gue In alegro aweia de este hecho, unidos 
nsasly masiárld Sede ApesuMka y á V . M . , se 
esnenené l f enlplear.cn sien de la religión y 
déf Ivstado todo cnanto puedan y alcancen. 
, Asi mtegro6 y seguros ios derechos disinos 
y humados, disfrute» baiduiznrasdo la paz 
Istnpoebfas que rige vuestra sabiduría,» o-
LMiSc'lHj!«é: dignó contestar, en términos 
dignos y. lisonjeros al i señor Ab-ldgado; y 
acto continuo impuso lasiiirnetai á los- muy 
veveretido» Arzobispo» de Tbledn y-tlri ÍAevi-
Mala tosí cuales volvieron» iniflediatasaantri á 
snAonOfirsannra tributar á 8. M . ni bamonar
ía de su nsaft profundo¡reSfietoi. Lo.Roía»,ae-
gamos practica «O ésta» eeneinoniys, tes dio 
sal BssA asir aso/>ini>i os ifomanoa nsid 
eublaud des agraciaos se retiraron entonces 
4/la aMcj»lie• donde fwroé-- revestidos 'con 
id pdrp^nav yj Volvieron á fe* Capilla á ocuw 
par: lu» sitióle* quo beinó ú Príncipes i de la 
jgleet» .les estaban destinado*. , , , [., j¿ : / 

• PdT úJtisa¿,«eieele¿rd«l Santo Hacrifiuio 
de-la Masa en la forme correspondiente á lá 
mdemuesiddtáidía:) ,ohdíq ulu . . . 
y s l*i ; i »»bie*o»j rl?eri w olidOj lelegní .' 
i . A l referir ayer (12) 1» oeremonla qne 
tutb logar ea Palatiopsrs imponeb bs Iñr -
retas cardenalic ia* á las E*lrass% ié 111aat j 
Araobíspos de Toledo y, dé Sevilla Se omitid 
inserta* «i léguiehte discurso qne fcj». M , le 
Rsnnase duden pronunciar rehfco«i(bssauirm 
al del seftoT Abitacado: > ormffj Ba9 SaTpioq 
isdsd itfvjtaafs nohiln i taifaémofi i \m i ? i 

hacia e 

t Señor Ablegado Aposl 
todo m i corazón del júb 

eminentemente 
conocimien 

in el mome 
'solemnidad en 
boy dejará 

íniientos de 
Pudre común d 

1 año último, en ls inteligencia, 
que sea dicho término sin VJÉUI-
mtacion prevenida, les pSI rá l 
¡io; y respecto, 

este caso, s< 
i activas dil| 
a y remisioi 

con toda i 
hacer 4 todos los que como 

tura de los mozos que se citan en el inserto, 
que serán conducidos á este^0fttfr«¿> 4 los 
tfectos que cjjespondan. 

il 

mi al 

, qne Cof 
su evangélica bondad se ha dignado conce-T va dicho se hallan en ignorado paradero, tan 
der el honor mas alto que dispensa la Iglesia ; pronto termine el plazo señalado para la in -

"relados, mis subditos,.curas virtudes.] dicada presentación, toda vez se interesa en 

dre á la virtud será recibido con veneración 
por todo el Clero esnaüol, 'que ahora, lo í _ 
mismo que en tiempo» remotos, ba sabido 
difundir cen humildad y ejemp ,láti abiiegLU 

Mozos que se citan. 

1 • Séfle: 

inammns cmjejn ai 
mss activaa diligencias para conseguir la 
captura y remisión á este Gobierno de los 
mozos que á continuación se espresan, los 
cuales hsn sido declarados prófugos de la 
quinta de la Mi l ic ia provincial del año úl t i 
mo, por el distrito de Padrón , en la provin
cia de la Coruña . 

Madrid M d i abril Él <85B—M«nn«d H A 

narroqu"ia,deSonto, Claris do'^afeito, ae 
ignora su paradero. , ; ^ ¡ . n . ^ i , ) 

Número 3G. Manuel Duran, hijo 0> pas
cual yiMsnqela tfaiims,^Ja\^rroqiu^.^ 
Santa María dé ^ia/eita, agente, en, )a 
provincia de Orense._ 

Número 42, Tomás Fernandez, hiü) de 
AniOni;0y'AntqriiaWmanffez.ae 
yr>iá á¿Sin Sarâ itid; WenHe' lWaJatr(ió 
éhiel caminó tfé hlérrn^de' j4lm>táa.'J ' / ' 
soiicil^a>» ht>(\ *wa en otiimiw 

inailüi 
, *! i. \ í I 

don las verdsdes y bwel lc iw dn la^sjttiUsi 1 - N ú m e r Q J u - a n A n t ? n i o C a S a l < ™ l ? ^ e 

m i R e l i g i ó n * ^ Sen7r i t S . I 1 W B Í Í > ^ « 
Religión que mis ilustres antepasados han 
sosteuido y propagado constantemente, y 
qSe Vo, teniendo en cuenta ios eslrechos 
vínculos que unen 4 España con la Sede Ro
mana, guiada por mis inspiraciones religio
sas, á la par que cumpliendo corí tés debe
res sagrados que Me infunde el Todopodero , 
so, t ra taré de sostener con:todas mis tuertas, i 
ayudada por -mi católico i pueblo;': sí loq oí 

«Con la especial satisfacción quo Wngo 
eu todo aqu(dlo que sea del interés y agrado 
del Sumo Pontífice, ó quien profeso la mas 
profunda veneración y el afecto mas 'acen
drado, cu na pl o boy don el encargo qué> Me 
transmite de imponer las insignias del 'Car
denalato á los Reverendos Arzobispos de 
Toledo'y de Sevilla que han merecido honra 
tan señalada. Por ello doy á Su Santidad* las i 
gracias mas sinceras; tanto en mi nombre 
como en el de la n a c i ó n ' y en el de los nue 
vos Purpurados. A vuestro regreso a la «ca- . 
pilal del orbe ratólico podéis manifostárs^lo , 
asi á Su Beatitud. 

uMuy gratos me son, señor Ablegado, 
los humosos antecedentes de familia que in
vocáis, como asimismo los sentimientos 
personales que Me habéis espresndo. Contad 
desde luego con mi aprecio. Tambien os 
agradezco los fervientes Votes que acabáis 
de. dirigirme á M i y 4 mi Patnltia, y á ios 
que Me rodean. Podéis estar persuadido de 
que todos cooperamos A un mismo fin, 4 es
trechar mas y mas los lazos de verdrfdferá 
amistad y-lofc sentimientos altamente* rel i 
giosos que felizmente y desde siglos pasados 
unen á la Católica' España con la 8ede lín-
mana.» , ; • ' - - • --f os 

. r ii 'II'- • -) [•;•:: i o * 
Según participa e l Cónsul general de Es

paña cu Marao, por declaración dé los (lefes 
de les fuerzas navales, de Francia é Ingla*nr-
ra en les maros de la íadia y de la China, ha 
quedado levantado en 10 de febrero ú l t imo 
el bloqueo tm que estaban el r io y puerto dé 
Cantón, desdo el 3.de agosto y 10 de diciem
bre del año próximo pasado. 

L o que so publ ica. pa ra conocim i on to del 

Orovio. 

mmmM m M fffffff, 

Cam. Némei 
pió, voci 

Número 20. Juan Francisco Bujan, idem 
ido 

W W W 

vecino de Pazos. ' " , n v 

to, 

comerc io . . < a •>>.*.i. ¡ sr) i.M i . i nu 

• i i ; ; 01 nrTuT i . 
«Gobte r t io 1 de l á p r o v i n c i a de 

Iti til an : i . / M*^WÍ*. l l ' 

Nchciaao 2 i . 

FI s eño r dobernador de la provincia de 
la Coruña. con escrito fecha 15 del actual, 
me remite id exhortó que sigue : 

«Ayuntamiento constitucional de San Sa
turnino.—Al Excmo. sefior Gobernador c i 
v i l dé la próvintía d é lífaflrid, yernas autori
dades- dependientes dé ' la suya, á quienes 
atoétamento ealrtdo, sirvan*; saber í Cfufe éste 
Ayanttiirfíedto qne tengo él honor de presi
dir, aCordA declarar prófugos á los mozos 
quo ft oontinuaeion se espresan, á escepcion 
de trtdos aquellos que resultan ausebles en 
ignorado paradero, qne se les concede el tér-
mano de veinte «¡iás mal , contados deslíe el 
día en qao tenga lugar 1^ ioséreioh del pfé^ 
senté eh *fe*i'dÍa#toS oRelalel 1 dé' 1 áijvjellS 
provincia, ^ r a - p s ^ n l t r ^ á óSrSdSdeScari 
*m aseVca dét motiW) fi catea ^Ué^esqiecíh 

1 . ^ :

f* i .-fi» •Serte.1 , , ! ; •' •ibuíes 
jA lia fi>ío¡»'ia>i i. '\fM. ••!• Ivh 

; -JNúmíro 7Ah José VÍcente Castro» hijo de 
V i cen te y Antonia Diaz,; de i l a pa r roqu ia 1 de 
Santa María de Iglesiafoita, «e ignora su pa
radero, ri t)b nobíiH ifleltOi ó^onimsa Isb 

Número 15. JNiciJás Antonio llermfcia, 
hijo de Johé y Josefa López, de la parroquia 
de Sonta María: de Naraíico,! sé; ignora- sn 
paradero, •• ., fj«.:,--«on.o» el ^iió. r> -rA i 

JNúmero .11. José-Lamas, hijo de Vicente 
y Pasma 1 'a%, de.la pajrnaqoia*do Santa Ma
ría ile I # I Obiaíei ta, i so i gn o ra su parad ero k i > 

oisuonod 2ci;«> r.' bul 
bi tijed 

eiaq 

o 

i 

i N ú m e r o c. Lai» Lamas, hijo deCayeta
no .y Josefa (López) Conzajez, de la parro^ 
quia de Santa María de Jgle^iafeiUi, se igno
ra su. par adero. ( j , -ui.t \ ¡ •:- ,«£gj I Indc 

Número 21. Francisco do Puo, hijo de 
Domingo y Francisca Fernandez, de Santa 
María de Igleajafejta, se ignora su para
dero. ' ;•• i; i i jiáib - inu i 
¡. h ú m e r o 24v Francisco López, hijo de 
Antonio y Dominga López, natural de Santa 
Maru i del Monte, ausente en Castilla. -

Número 25. , Juan Duran, hijo de Grego
rio, y. Dominga Pérez , de la ¡«arroqaia de 
Santa Mana do l*Je*iafei ta, ae ignora s u p » 
raderq,,, poíocsiio;ufi r .J ' • ioq M i p ' ^ i boéi¿ 

N ú m e r o .31., Juan Andrés l icrniida, hijo 
de Luis y Ramona Per mu y, de la parroquia 
de Iglesiafqita, so iguora su paradero. 

Número .1G. Ramón Polinario Diaz, hijo 
natural de J uaná, de la parroquia de Iglesia-
feita, se ignora su paradero. • 

il¡ ' i ' ifJOÜ ó fOeofSílléV BMStl •:!>> n* 
l in* i . •: .. 4." Serie. . • , • 

'Número 2. Pedro Fernandez, hijo dé 
Cayetano y Vicenta Fernandez, de la parro
quia de Sáh Saturnino, ausente en la villa cíe 
Monforle. , , . . . n , rt ' 
\ Numeró lí JÚá^Antomo tiaitro, hijo de 

fjomingo y'^njjefá Ka^ei,' natúraí dé ígtesja,-
lei la , se i'ghb'ra su pa rade ro . ^ '' . y 
' ' N ti mero 10. Manuel Tomas do Puo, hijo 
de Ramón y María da Pena, natural de San 

tu vieran {«ra nopreSériterse al *cxo 
de lllimahiienh) y Vlochirecíért dé"seldSHni 
aon» la qoima de MlllolH'provincial, corres-

ri ! ! eOponie .( Mol h hsDlVÍldc 

Número 1.1. J d ^ t e r n a H í e z / l i i j o ^e 
C a s t a ñ o Í Vibettto'Vépkhlítí' ' dfcTa parro
quia dé San Saturnino, ausente en la villa dé 
Mottrorte.' , : 1 "P ' , r ! u U , i t " n M ' ; i Y f ? T r 

Número ' Antonio García, hijo de otro 
t Marl iFérnánctez, dé la parroquia de Nara-
llco, se í^ttórt ra'feMrUéVo:- ( ? M , T » T " 
" S a n & r n r n f t b ' T n s r z o j J i d é W » . - ^ 
Presidente1 del Ayuntamiento, Justo Alvarez 

s f i « s m A q y | ^ 
'A 

. pendientes de mi autoridad,' nfacíiquén las 
I nVas'actifas d i l ^ b c l í s ^r* l a ' t ó y can 

'T> ?o» i <.'i'i) 'snseeafn nornatim Rlama 

uiJiaJsoj lo UJ büív- alnatioumí ua né babay Con ei objeto de que pueda procedersé 
por este Gobierno 4 la rectificación d é l a es-
tadística,dei | ^ d a # j o do j o d o s j p u e b l o s 
de la provincia, según se previene en el ar
ticulo 1.* del ^ l amen to , .espedido con fecha 
16 de setiembre de 1845 para ejecutar la ley 

sfn^lta;alguna^ e\ ^ m e r o ^.v^scinos qM* 
hm en cada d Á s p r i t n , . ^ j f ^ s j t ) U 

Los.jAJcald^sJie ) aA ,mun ic¿na^ 
ftty PfSAÜtfa sesenta y.eci^os^resnrésarán,^ 

^mp^ad. í lHe. |ava p e l l a s y tw.son^ele^-

A W I t f f W W - ouiajdqü lab htílupá el f»u 

Qroyip,. ¿ T .j ' .ni- > :,li y ,esnil irnaím r.l oh 
oJaovoiq 1& v\v¿>nr. r^n jmiásam a r.l sal 

'"•Wr' 4 vi '•i'osi-j-i.ii'i••']. J^!',()iu9imJ^ldajae N o habiendo, cumplido la sociedad lt-
mostma y Conservadora, á quien per.tene-
'• • • * C * "•» u ••«* • '.•''••» r (Juan 
cían las minas.que a continuación se espre
san, con l o prevenido en la regla 8." ¿e. la 
Real órdep de 12 dediciemJire de l85 í , ' l io 
venido, en declarar caducados los espedientes 
s Tfl• T!ti¡- «•< • i :< \ S0JVÍT5 v ' ' l í i / i u i i >nTi3 

de \*s c|todas minas,, por f ^ ^ o f í 
L o queje^«naorta ^A^oíffm 

de la provincia, en cumplimiento a lo dis-

. 9 r ( W t , . q 7 -df.M,:» ^onimsO eb evübaa 

lel' término m ^ V ^ n o í c o ^ n ^ , 9 Í 5 
'"''Úre'd •* se ir "i'».,, ü 'nur .r 

. iqcl 'i • isvíl ¡"i- ' ií- noh :. • . 
Pldton.» lídnruloi ' ' 
t í a C a r a v u n s . - - t n A mas: 1 ' ; ' ! i U * * h 

César Aógdsrd. ' t a f í r V i ? 1 ^ " " 3 n ° k 

P é m p e y o : • » Mn^bnli oboihni «ob 
I i* Cisterna! ' - { l » i M a é i a a í , ^ , , I 5 " l ) U 

La Corona. La DeserttrraJ n , 2 n o J 

WTHtínViraío. " : ' 2 t o í » r ^ , f t f > T Í ™ 
Qídtoaflfaoinpieite.'i Vigía 7 ^ n ^ ' ^ ' i i n i 

B ! , C s f c o l f í r v a k , 4 i . ! , , , i r , M ' n - '" :> ? l flh 0 1 1 Í ¡ B 

.XCOÜiiÜq KCld^ Sb ICT)nD^ 101 

ll r;i»b f»b boloisoqss K¡ cJítiV .010U 
IHM^GCIOS ^BMJRMl OB tiaW^JHOS, CASi$,U0 
lí/.fl o b n i . - f f P W A I f l W I A ^ h r . i l i / o I A ollb 

»,,>'i¡¡.' aojasafiivav rwq uobsxhotna 
Los días iS^ l^df i .msyo . r^óJ fWP^CA-

lebrará s imultáneamente en. ¡esta Di re^ íuq 
1 erárv .M¡fi el ^ ( ^ d o ^ i ^ ' i i r n y i l A -
de SevUra^su^astos públicas para ls, ven

ta de .17 üfflfay.{libras ds.cobrq^ ponto 

( )I¡osp5¿ios ,mininu)s_adw^H^,^^M-

http://piedad.de
http://enlplear.cn


ÉÉÉm MnQ*tWn-fti¥tuw?tTi> I! to^*^*^**ñ***y ocho . -v icJ 
tan de manifestó en ésü o r ó r f i ' ^ LQawMétm^\H^iyágÉMú--^'M 
fas ^ r d p b t í c l n W ! "noria, Carlos López Nrrarro. 
puesto á continuación délos citad|)raregOa. j ^ . ^ . i i » a L . ^ 

lo que M n o i í e U | t i ^ ^ I B t « . f « « - j t J f c * f l " ^ 
nacimiento , i . .'t • i ; 4 Jntn Bárralo y PedrO Bilaboa, residenten rffif» 6 0 * Tpfimodnnn* 
dro Pastor y Maseda. i y trabajadores que has sido de las óbrasete! 

, \tánMyr~wih\vMi¡ nq 13 I ferroTcarrJl del Norte, cuyo actual paradero 
En la condición primera del pliego para se ignora, para que en el término de nueve 

]»v*nta de cobres de las minas de Biotinto, i dias, contados desde la publicación de eate 
¡que se ha de celebrar e l l 9 de mayo próximo anuncio en ios periódico* oficiales, compa-
y se halla inserto en la Gaceta de 14 del ac- i rezcan en este Juzgado y escribanía del in-
tual, se estampa por equivocación: «Se su- . frascrito á dar sus descargos en ls causa que 
bastan 15,000 aes^Saa É^§D¡mre. afinado.» se les sigue, y otros consortes, por haber 

Las que se l l W f f l P l r son las 8,800 sido los principales autores de los desórde-
arrohas de cobre afinado que suman las nes ocurridos en la casa que habitan en el 
6200 marca corona y1 las 2600 marca E . Q. ¡ espresado pueblo los empresarios franceses 
q O f i M O M n M d u t l a i u f ' M I M M M M Í ^ / I ¡ dé jas citadas obras, bajo apercibimiento, de 

Lo que se anuncia al público para su co- i; que trascurrido el plazo designado sin veri-
nocrmiento, y para. c»HaT las dudas á que (icario, se sustauciaráy determinará la men-
pudiera dar lagar»»ei> la* subastas aquella cionada causa en su ausencia y rebeldía, y 
equivocación material. » < ittóÜ bVí e ; les parará el perjuicio que haya lugar/ 

Madrid 16 de abril de 1858.—Es copia. | Dado en Colmenar Viejo á doce de abril 
P'.'S. 

Los aspiras*» dirigirán sn» solicitudes 
docnmeotsda* y írsocaa do norte al se f ior 
Alcaide presidente del Ayuntamiento, y en 
la secretaria del mismo están de m enllanto 
por término de un mea las e e n d k l a D e s y c i r 
cunstancias que han de reunir para ser ele-
nidos* - II 

' Yallecas 20 de abril de 1858.-P. A. del 
Ayunumletito, Francisco Algora, secretario. 

Alcaldía constitucional ds Colmenar 

«Pastor; «l1 ' , : r ! P ' ' 1 : 

I E l dia 2o de mayo prtaimo se celebrará 
subasta pública en la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda 'y Minas slmut- I 

qgy.Pyie.dn^n-ls^dqmsicmn. de 35,000 
quiétales do hierro colado quo son necesa
rios en el estaUecnuiento de mina* de Rio-
tinto,. El precio máximo admisible se fijará 
en pliego cerrado, bl que 80/ abrirá en i él ác-
to de la subasta , según se manifiesta en el 
pliego de Condiciones que se halla inserto en 
la ' ¡Gnceffdef^ ' 

ttáffiffim S.r-Pe-
dro Pastor y Maseda. 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Víc
tor López de Marta.—Por mandado de sn 
señoría, Carlos Lope* Navarro. 

si 

AYUNTAMIENTOS. 
• 

'•1 * J) 

Alcaldía constitucional dé Tielmes. 

Los dueños, administradores y colonos 
i, de fincas rústicas, urbanas y ganadería anje

as en esta villa á la contribución territorial 
tprescotarán en la secretaria de Ayuntamien. 

| to do la misma, en el improrogable término 
de treinta dias, á contar desde el 15 del cor 
riente, relación jurada de dichos bienes , á 

PorRcat óroen comunicada á estaDirec- \ ñ a ^«formar un nuevo amillairamiento que 
c|on en 13 dd'.aqtqaj,, se ha aisnuesto^ue ia * i r v a d e b a s e P a r a el repartimiento de la in-
sokaetad^.Wttta de 3,380 quintales a V a i J 1 d , c a d a contribución en el año. próximo de 
cohol, de 14,000 de plotno de primera y do 1 8 5 9 v sucesivos; con apercibimiento de que 
3,3#a-de>; lai.senunds mandada verificar a l <Iueno !° verifique ó falte á la verdad se 
popbtra^Realóro^idé^iidemarzolúltimo,; ¡ lé.:exiprán las responsabilidades espresadas 
cuyo* f llegé dtf cetfdifaroneS ^Tttna'rnsertO' ¡ e n e l a r t - 2 4 del real decreto de 23 de mayo 
en la Gaceta de 11 del corriente, se amplíe d e * 8 4 5 * 
á la éúkg^rtacl'on dje ¿Ó00 quíntales de álbo-
Mi^mW^MWÍ « W m e r a y'^OOO 
del de segunda que teogjS, lugar el dia 26 de 
mayo próximo, en vez del 17 antes anun 
ciado: y quo las fianzas previas para presen
tarse á hacer postura sean do 79,000 para 

En el tértnmo de o v i l l a ha «iso halla
do un caballo de las senas <̂ se se espresan á 
continuación, cuyo dueño se ignora. La 
persona á quien 'pertenezca se presentará 
ante mi autoridad para disponer le sea en
tregado , previa la correspondiente justifica
ción y pago dé gastos «tusados. 

Colmenar Viejo, 17 de abril de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Amolin Morando.— 
Por acuerdo de su merced, José Maris Ssl-
dias de Lujan, secretario. 

Senas del caballo. 
.9. :-aüi^M?.-- i •-' Sao 

Pelo castaño oscuro, de cinco años-, poco 
mas de seis coartas de alzada, estrella blanca 
en la freote, con un sedal al lado derecho 
del cuello, pelos blancos en el nacimiento de 
la cola. 

nuil n i , anlllannemmnnsmmunsmsmí 

Tielmes 11 dé abril dé 1858.—El Alcalde 
constitucional, Juan Redondo. 

•i'M '. ' . OQIOJ l i l i I 1 ' i '1 

Alcaldía constitucional de Majadafionda. 

Se halla concluido y está de manifiesto 
obtar d iTsires'paríidas, ¿,OQO 'nñw sofólii 1 a l P « W i c o c n w secretaría de Ayuntamiento 
de alcohol, AT¡m para solo la dé plomo dé ( l e e s t l ¥ , " a \ P o r xftmn0 d e c u a t r o dia«« 
primera, 8,000 para solóla de plomo í e s e - en cuyo término podrán enterarse los con-
gtihdáV i,0Ótt jiará ¿¿dalote de500 quinta- t r l b « y e n l e s Y nacer sus reclamaciones, el 
Te*;;r¡áéndp en todo lo demás iascondicio- ^ « U m i e n t o formado por el recargo de 50 
nes, del pliego inserto en «a t ^ Gaceta millones ala contribución de inmuebles, cul 
d e l i . i e l actuaL u , , l i f 0 T g rade r í a de su distrito municipal; te-

Lo que ae avisa ai públioo por esta Direc-
ciwi general para su conocimiento.—-Ma
drid i6 da abril do 1858. — P. S P e d r o 
Pastor y Maseda.—Ee-eopia. < 

.(l/.(H/?Al/.;jlf Ad A 

w»*ROVtDfiNíaA« «íMOIALESí^ ' 
' 'A \\ p tu l ^ ysacytsd /.r>\ »\\ ,%nsv 
Juzgad»' de primera instancia de Colme

nar FimaV .V/. v.r.Tn 

l>on Víctor López de María, Caballero de" la 
Real y distinguida Ont^n española de Car
los III, y Juez de primera instancia de os 

• ta vrtla y-sa partido. ^ ¡>asln >.¡. i 

niendo entendido que pasado dicho término 
sin hacerlas no serán oídas y les parará per* 
JUICIO. _... j , . . . • • • . . : » . . 

¡ Majada|ionda 3P de abril de 1858.—P.O. 
—Francisco Toledo, secretario;. 

Alcaldía constitucional de perales de 
* * * 'i •>,< Tajun-a. 

' ti E l repartimiento adicional de los 10,550 
reales vellón que'han correspondido áe'stá 
villa por el recarpo dé 50 000,000 que ha su
frido ef cupo general déla contribución de 
inmuebles, está concluido y de manifiesto 
en la secretar ia de Ayuntamiento por termi
no de cuatro dias, A fin de que los sugetos 

él comprendidos se presenten á verle y 

vecmo^Wadrid, e?-ajrector dotó fábrica i ^ Los señores A ^ ^ da 
d e f a o d j « * » , d ^ Íos.pniPÍos $< ffi*4é^Tajo. Morata de 
rntagmát IMMMft ^rmoo do Coime* 14S¿OK de Salv.nés y 
Yffigl^^ Voidaiafions sé servarán dar la publicidad í í^ffí* éh nueve,i|ia8f e^^oJiShém M i sm^scUlss villas al 
contados desde la publicación de este anun- p P e ^ l f t n n n m 5 i o ^ ( i ' 1 

cioenlos.periódicos^ales, yqueporj)ri-1 .,, Pemi^ do Tajufiu 20 deAbriTds 1858.-. mero se -señala, cómparezdá eh éste Juzgado 
y Escribanía 'del inf rasen lo, A dar suV des I 
cargos en le sabsa úuna* lo siga^por rapto 
déla joven Ascensión Raquero; bajo aperci- I j i c a 

ssassnUÍ'Iil|lt Usns^nrrldó ol fisfroT- . 
signado slrr» VéftflcVrló' se "sustanciará ls | Se halla vacante la plaza de médico titú-

Bl Alcalde constitnclonal presidente, Isidro 
López. 

causa lar de Val lecas, dotada con 8,000 róeles ve
lo que h a ^ a l u ^ á V . ^ I llon anuales, cobrados ñor mensualidades 

Dado en Cotni^nar ^e)o !a doce de abril vencidas de fondos municipales. T 1 

Ba en su rebeldía, y té parará el perjui -
ojueliá^a1MpfV;',K » 

fre^íf1 
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Idem del Banco do Eapañe, no publiendoi, 
154 d. .f,v>n*!»í *d mol I 

Idem do ls sociedad nmCmsvfiaae non 
JunadaAlcnráns id . ,45d , . é^fisooiSoT 

• 02 'JI 8 i .' . . . . r . . r jA 
Londrmá 90 dias, 4fi-f5>i 
Paria á 8 dias vüns, . ,.««i 

t o n » . 
1 I l!l 

8 r. T 
Albacete. . . . > 
Alicante. . . . t . • ^ t . 
Almería. . . . . . . . . 
Avibi. . . • •• su 4> 
Badajoz. . , . . , • 
Barcelona. . . . . . . . 
Bilbao. 
Burgos . . • 
Cáceres. 
Cádiz. 
Castellón.. . . . . . . . 
Credad-Resl. . « . . . • 
Córdoba. » * • - • • . • 
Coruña.. . . . . . . . . 
Cuenca.. 
Gerona. • • • • 
Granada 
Guadalajara. 
Huelva. • • * • • • • • 
Huesca. 
Jaén. . . • » . . . . . • 
León. 
Lérida 
Logroño. . . T . •.« • • 
Lugo. . . . . . . . . . 
Málaga. . . . . . . . . 
Murcia * . < 
Orense. . . . . . . . 
Oviedo. 
Patencia. 
Pamplona. .*v . • • 
Pontevedra, »i» * . *r? 
Salamanca. • í • . » i 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . i 
Santiago. . . . . . . ' » • 
Segovia 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . . . V • .• : \ 
Tar ragona . . . . '•• . * u 
Teruel. • %.i 
Toledo.. . . ^ , :..)i¡ 

Valencia. . . . . . 
VSlladoUd. .' . . ' .' 
Vitoria.. . . . . . . . . 
Zamora. . . . . . . i 

Daño. 

Cotización del 21 de abril de 1858 d tas 
v r ' tres dt la tarde. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-40 Ct 1 

Idem diferido id. publicado, 27-25 d. " 
Inscripciones de id. diferido, 29-25. 
Deuda amortizable dé primera clase, no 

publicado 16*40 d. 
Idem de segunda, id. , 8-70 d. 
Idem del personal, publicado, 9-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,800 reales, 
6 por 100 anual, no publicados fifi pv 

Idem de á 2,000 id. , id. , 88-50. 
idem de 1/ de junio de 1851, do i 2,000 

id. , 92 d. 
idem de 31 ds agosto de 1852, de A 2,000 

¡d , 89-50 p. 
Acciones del Canal da Isabel 0 8 por 100 

anual, id., 106-00 p. 

I |4p . 
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Amberes 15 de o6n7.—Diferida, 25 11(16. 
—Interior, 37 3(8 p. Wsnlft voV i> 

Amsterdam 15 </é aéní—Diferida, 26 
1(16.—Esterior,43 ii4.—Interior, 37 i5 i i6 . 

Francfort 15 de o^.—Diferida, 25 
--Interior. 37 I p V ; j !» nii l l» lí 0 « ,o:.;d 

ti 

IdVraVes 15 de oórt!.—Consolidados 96 
Si4á7|8.-^Ratjerior, 43 144— Diferida,26 
i |3.—Gertífiosass, fi 7j8*^Pas|vsi7.teja*, 1 n 

| ! ..¡•if.ft... '.̂  r.! r 

ALCALJnA-COfiRMáMrtfJ Dfc atáDlOb. 
;> !<} ísdWiita o c .01 - . ib 

De sos partes remiüdos en este dm par In 
intervención dé arbitrios municipal**, ta del & * n m i x e n t i r 

.moni 

lf62- - I s l t e i s n ^ M g M i i 1 / ^ ' ' - ! 
2^>2i enrsems4n;smrnmw' 

9910 arrobas de carbón. 
74 vacas qne tompovieti 82875 

Mi h> .-.filmnVfsmiiili-íW•• « 
353 cnrnerns^qne nacen f77© 

«voo C 6 r « ^ g u a c e d bntió 
; : • [ / M|Í v . f 9^danVsnY ( i 

.' • j .L..Mi;i->r.^li-/!Ói3.f jr¿jHJv, rrectos ae artículos ai nprwuussrw mamar 
eneitéem.^ n ü » o n * i u i i 

.IH'J !» -i í) c , J » .cioí)cb[oa.9l><ioi'» 
;;'< « io^& n M' , ,^L9l8i. 

I,i lu «" o ,ieni'na îsTX» 
Carne de vaca. 57 á 60 18 á 20 



Idem de ternera.. 75 á 95 34 4 bale I 
f t i m ^ i f # t i i ^ ^ 1 m bebstoo* R!|& 4. M i 
Tocino añejo. . J > « ráb*3«Bi63lA 414* n i 

Vino.-I .«lUBteái «OnntD & i 4 
Pan de4oVl*sjnUrv fftib 8 i meto i 13 

Arrox. . . . . . . i 30 k"Pt VTkTt 
..g/iAÜ. 115 á 30 6 4 7 

8 

•5* 

irroz. . 

flarhon, 
Jabón. . 
P a f l f i f 

Precios 

Cebajla» 
Algarrobas. 

. q f | l 

30~á 
15 4 
7 4 

•5* «4 

</« óranosen o/ mercado da hoy. 

. . . de,22 . i . .23 
32. ra*fT»! 

. £ ^ k 

de 30 . 4 . 
1 • .eosiofl 

.4. 

.b 8|t Trigo vendidf . . . . Prccips^j; ¡ 
.q *j£ Fanegas. |. . . . . Jfo, vn. .silifO 

Mbftibei 1*1:1 
44 .edohn * 
4 5 . . tanioü 

4ff • ' ¡ * 
la* ••'•'>'•*• 
Weití&hetiiJ 
50. .evlenli 
53. . ' - .til 
S5. . . . .fii. 'l. 

rjoo%I 
. . .abhóvl 

vi 

. • | l 

114. , ; L , 
127.teq [•» . . . 
612.- ¿J*. L-

188. . . t 

160» • 
\ 65 • o, • o* é ' e 

o¡M • • 
•ti M i - • • • • • 

e ¿ 
i Ctaias do pagó; -é'3 M. w>4 

sBsi*dW 'rWmestrálés i |e deiW^; 
ftWiií.;S $u¿¥le omaifli lab *i%M&toet el 
n i e j ^ i i e taarntoratis, á 3» idv idun J io<i 
" • * # r W » M ^ 

l * 3 r * ^ & 
o i t o » ^ g ^ i ^ r a l i l B t d . lá .JütLjid,:! 

Papeletas para bagajes, i 3 íd. id. 
^ -A tñedida que «eftofes Ákáídes 

encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior. 
sé'fiarán con la mayor* eóohomía posi-
H ( j ; j ^ ^ n c t a r í i a ^ ei.flofcíM. 3 , 
•00.1 i SI T ' . ' l I) • b I 11 ij MSbl • .«I • 
- t i i i . l -u i vinf-ii.;'. ; ^ r i 0 3 sí ST/blQ ,• bí iJ 

BIBLIOTECA CONTINUA 
i.'l—.fcuit 

La mu barato de cuantos M han 
el día. J 

ooída h««t« 
[I vi 90 . 

1863 
Quedan! por7 veyder 'sobre 500 fanegas. 
LojMje se hace saber al público para so 

inteligencia, ¿ j q . . . • t f 
Madrid; 21 de, abril de 1858.—El Alca l -

de4Cé%ft^idor, Duque de Seste.-

O F I C I A L 
aüll i L-

.q 8|f. 
q4ffl|NCI0S. 

,rj 8|S | . 

.lobitalusí 

. i ifiu '< 

• lV.,\\•:••> Veto AV. ¡i YA 
OBRAS PUBLICADAS. 

• ¡ fCOÚ Q .. . ) ! í1 Q lUá • •• . :.:> ;' : l * | 
La /»forUa />oáa Teresa , ori^mai. Forma un 

bermosoaouio eu roajgr f*¿M[páginas-, £ n pie
dad, seis .reales,it*fct en,nroyinctfs,,(renca de 

.atoas! 
El Demonio de los Bosques. Obra de costumbres. 

Un tomo en 8 ° mayor de 358 páginas. En Madrid 
cinco reales y seis en provincias. 

El Ultimo Enamorado, original de costumbres 
españolas. Un tomo en S.° mayor de 400 páginas. 
En Madrid seis reales y siete ea provincias. -

El Lobo Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8.° 
mayor de 358 páginas. En Madrid cinco reajes y 
seis en provincias. 

Los Fanfarrones del Rey. Un tomo en 8.° ma
yor de 340 páginas. En Madrid seis reales y siete en 
provincias.' 

Guia de Madrid. Calendario para 1858. Con
tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos 

legios, noticias. h¡*l¿r*c*s, jura* de Priacipes, y 
i*faHad»toefrtajfcsj4^ 

igualniento impartes/ v . ¡oJ aoui::» ,n wfwa 

disposiciones 

3.° Ooctrinas de los autores y la del autor, so-
beelejuaterit. • - , ,:,íx••'•-••'í -:< w •• 

i 

. fl j n 1 r . 
E l reíijmientqinfantería d é Borbon, nu

mero 17, acuartelado en el de. San Mateo de I da interés general. Üu tomo de 280 páginas. En 
esta corte, desea deshacerse do varios ius- Madrid y provincias cuatro reales, 
truraentos de deshecho de-la música. E l tfue Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
quftrSadquirirlos puede presentarse á ver'- i prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im 
los K Jnacer proposiciones en ía tenencia ¿p? |! préslou teralináremos brevemente. Formará un to-
ronelade( miamo, aiftaí ¿n. Ips pabellones de ! rao « n 8 - # W d e 4 8 0 P á « i n > s , 6 ^ SOeútregas, 
dicho^»artel7dJorJce.á.do& de.U.aa^iaasaY 111** *?£*_ft. C M r t o s w d a una en Madrid y 

<f0S y medio en las provincias, francas de porte, 
veadrá á ifláportar la obra completa, seis reales y 

| treinta y das maravedises en Madrid y ocbo reales 
y ceinte y cuatro maravedises en las provincias. 

" i Í I 
h PUNTOS DE VENTA. 
T> i .v 
En Madrid, an la administración, plaza de Antón 

| Martin, núm. 97. 
En provincias, en casa de los corresponsales de 

I la empresa y en las principales librerías del reino. 
También'puede solicitarse la compra de todas ó 

todos los dias. 

.eAJuiHAfl rea RAS ra 
I N T E R E S A N T E 

a\os íñcaÜes y Secretarios de Aym 

, , ¿amiento.. 
df , sbiTlllÜ- ü vU u\\ ¿1 Kt^tSUfUh. 
• a i ^ n % . i ^ 
ca|Harie«iAvmMada, . núra t i8» cuar to , 
7% i i i j J i - • j I de cualquiera de las obras indicadas por medio de 
bajo, se h a l l a n d e y e n t ó l t o r dOCUrftén- I carta dirigklaádon Manuel GinésHarnauda,acora 
Los siíniLcntes* \. \ , - . pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
Wflkm'th.i.T .v \ M sellos de franqaeo. 
d i : ( i f i ^ r í i ü s l ' p . a r » el n u e v » r e p a r a - 1 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
mi^Wovdsw|csji50;000,000, con arfei 
gJCjL??AJ^-.<!AJ f t ^ i r ^ ' n r > de con 

dia lo, á 3 cuartos-pliego. 
si íl^fltoi^eLjapaiAmiiíinto ordinario, 
M U I ,|glcqi3itíüm sohiidis sb iio 

ídem. 
Hd».̂ pSrra fernla^la^^rjehtas tóame! 
pales, qu^ c ^ u n 4o ocho pliegos de | 1.* Legislación común 6 derecbo civil de Espa 
impreswii^ir^>l¿b»rtatfe color, á a*» «plieadapor el Notariado en 1, contraucioo y 

* m » , I S*al*mn<ililiAaaiAn miKlini m rnr ffA>Miail«a 

cuatrtt^éaí^rJada pho. 

SUSCRICION ECONOMICA 
al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder d esta obra. 

qne •renden lo» 35,041 articulo* de 
qne conato. f 

OfK 1 
OICÜ ¿TftltfllWT^^.paiía^f.fepario de las 

contribwaimê i fctfirs. el 400. 

Id. pa#*ijas qiiiattis de Milicia pro 
vincial ̂  Eiército^actJYo, para l a rec-
ulnacWdef ^Upui^nto ' y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. e l 100. 

ieritü£n4 3 cuar tos p l i ego . 
mee, 4 5id. id. 

rrf / "«I «h'i 1 V. ni l 

testameplificacíon pública, y sos fórmulas. 
2. a Derecho penal, mercantil y administrativo, 

y sus formulas. 
3. a Enjuiciamiento civil y Criminal en loé Tri 

bunales de todos'los Tueros y categorías, y sus fór 
muías. ' : ' ' ' , , l i ? : ,-> ftto*nü»j I ubi , 

!4«'. Paleografía generat. 
5. a Arreglo de árennos. 
6. a Graroética y ortografía nacional. 
7. a Aritmética decimal y sastaott métrico stgal. 
8. a Geografía y división judicial, civil, aaiptar 

y eclesiástica de España, suficiante para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Península 
cae espresion deNuzgado, Audiencia , provincia, 
diocasis y capitanía á que corresponde cada uno. 

i.4 Historia dH Notariado, su ésUdtstlca, prívi-
•I »»o : . 'i • . 

OJéV Modo prácüco de reducirse cada caso á 
coa trato escrito y sus formularios, razonados y co
mentadas cuando es preoiso.. i t sisa oe m. »v»i 

Igual sistema $e sigue, en P serle jedicial. > <L ü 

• - i! léq • 'faltodeetto obra. •• ' : 

Después de la inusitada recompensa que S. M. 
ha tenido á bien conceder al autor de esta obra y de 
la declaración honrosísima de baber prestado con 
ella un SERVICIO STECCTIVO á la clase á quien se de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra áceres 
de sa mérito, sancionado oficialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA LA PRENSA, asi científica' como poli tica, y por 
el público en general, cofím elogios son bien cono
cidos de todos. , . ; , , . . . . . . . | i 0 ] ¡ 

Sí diremos que anunciamos una obra de espe-
cialíslmai circunstancias, y .cuyo éxito ciaptífico ño 
cabe mayor en obra aIg'una, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juagados, eu el estudio .del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
I iscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en él, sin recurrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den instantáneamente ordenarse todos los actos y 
contratos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar tu última voluntad.—Eo 
upa palabra, aun bajo el aspecto económico, es con
veniente la adquisición de esta obra á todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastos en las consultas que se ve obligado á 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante obra, es, pues, un gasto 
reproductivo, y á fin de ponerla al alcance de todas 
las fortunas, y solo para corresponder de algún rao-
do á los favores del público y á lo obligados que nos 
deja el premio coa que S. M. ha tenido á bien hon
rarnos, fijemos las siguientes basca. 

1. a Se abre una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariado, que consta de diez. 

2. a Cada mes se repartirá un lomo encuaderna
do en rústica. 

3. a En consideración al motivo que impele á la 
empresa á abrir esta suscricion económica, y á qae 
no puede concederse á los nuevos suscrítores el 
privilegio dé recibir los 8 tomos del B O L E T Í N que 
bao recibido gratis les fundidores de la Biblioteca, 
el precio de cada tomo an rústica será el s i 
guiente; 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago á los mismos, 50 rs. tomo. . ; 

' Recibiéndolos de la Administración y pagando* 
los en Madrid, 10 rs. id. 

Recibiendo el importe en libranzas á la Admi
nistración y remesándolos está directamente al in
teresado por correos, franco de porte, 46 rs. 
.: 4. a. A laa personas que tomen de diez ejempla
res en adelante» ee les hará una rebaja conven
cional. — 

5.a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgados de paz, naciendo liso de la autorización 
que les concedió la Real órdtn de 5 de junio de 
1854, por la cual se les facultó para hacer este 
gasto con abono en sus -cuentas, se les servirá á 
los mismos precios marcados en la base 3. a 

La Real orden citada dice asi:. 
uMinisterio de la Gobernación dd Reino.—Ne

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrá 
do ol tomo primero del Diccionario General del 
Notariado ae España y Ultramar que ba presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha obra tiene 
por principal objeto instruir á los Alcaldes, Secre
tarios de Ayuntamiento y demos dependientes Ur 
gos de la Administración público en los pueblos en 
el cumplimiento de Sus respectivas atribuciones, 
fijando todos los caso* teóricos y prácticos que les 
son propios, ba tenida i bien mandar Sí M. que se 
recomiende á todos los Ayuntamientos la adquisi
ción del refendo Diccionario, cuyo importe les se 
rá abonado en sus cuentas respectivas como gaste 
voluntario.» , n \ ¡ 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 

Revista. notarial, científica, jurídica , Uterotio, 
. mHistica, paUogréfkayde arclmvosl •• al* H 

' El BOLBTIN DSL NOTARIADO SC publica todOS IOS 

doaeipgosep 10 página» en¿óna menor, y se di,¡ d f 

! W a , , * e # t f a ^ «d 

tuVs\A\^S^u 

5.* Crónica. ; ' W l i i ' l • 
El precio da suscricion an Madrid es de 6 reales 

, y en provincias 18 elj trimestre. 
Los sascritornsá la Biblioteca, ó sea á los AN4. 

LES. le r«scaben por |obt dos reales al mes, tanto ea 
Madrid como on provincias. 
-uii ¿»r> : n^ioseoyj^pa -n;q i<\iU*U i • : 

A N A L E S 
OSMmwOmmMÉsmtsw 

.uíi)..:[\. 
'• "• " ' v. > A 
: l ! ftKlBUá 10p Oj n.iiil:: SH103 r> DE LA 

P A L E O G R A F I A E S P A Ñ O L A . 
-OD. 118 JHÍ:'J ODÍlduq cioilüíis M;IJ> OJ 

Obra indispensable a los Archiveros y á los N0ia. 
rio». Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per. 
sona ilustrada, ra ni 
íqOd **•• -~.OCoJ Jil (6 OD <»,' n.ll JI 
Terminada con tanto ézito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
cato y laboriosidad que basta aqui, y créanlos qae 
el público ilustrado en general, y nuestra, clase eo 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes A N A L E S que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino uní 
obra importante, en tres tomos; con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

til primer tomo comprenderá la parte práctici 
de la Paleografía española ó la lectura da ledas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada iárnini 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos,,reuniendo noreste medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. ' i 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de lis 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero rtt-
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo manos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas Cuando no se acompañe lámi
na, ó en su logar dos de éstas. 

El precio de cada entrega será de dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo núes-1 
tra costumbre ya establecida. 

Mensualmente se repartirá el número de 'entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos de 
grabado. 

La administración sigue á cargo del señor don 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 22, 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi-, 
dad nos releva de toda advertencia en esta parto; ¡ 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. [ 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, CENTRO DEL NOTÍRUDO. 

A LA HUMANIDAD. 
Curación radical de las enfermedades vené

reas, de las herpes, flujo blanco y toas 
clase de dolores, por medio de les espe
cíficos siguientes: V 

I La maravillosa pomada antier pática, tan acredita
da en esta corte como fuera de ella pare la ..cura
ción de las herpes; el colirio antisifilítico para cu
rar toda clase de úlceras .y la gonorrea, por cróni
ca que sea, las pildoras del Moyas, yerba descono* 
eida en medicina para el flujo blanco (asta es uo 
iníaliWe remedio); las pastillas fumigatorias pSra 
curar teda clase de dolaras en pocos dias. En la tra
vesía de Peligros, núm. 4, cuarto segunde, dénde 
ae reciben consultas de diez de le mañana á Chico 
ée la tarde, y ae curan radicalmente fes aillos, 
ojos ae galle, uleros y demás enfermedadáé de hs 
pies, y el dolor de muelas en dos minutos. 

ii ;;»; 
Se desea comprar una escribanía do pro

piedad particular;, calle de Milanesea, nú
mero 7, cuarto 3 * derecha, darán rasen. 

'.<:.»» V ti i; 

EDITOR , D. JuAS AHTONIO GARCÍA. 

,< > * i i I r -rnr 
Imprenta dd mismo, Ave - Maria , núm. 18. 

I, „ MADRID.- - I868. 


